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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 10 de marzo de 2004, por 
la que se nombra el Tribunal de 
Selección que ha de valorar las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo II, Categoría
Educador de personal laboral de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordinario nº 2,
de 19 de mayo), se convocaron pruebas selectivas pertenecientes
al Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la refe-
rida Orden de Convocatoria y a lo previsto en el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 201/1995 de 26 de diciembre, esta Consejería de
Presidencia, en virtud de las competencias atribuidas en mate-
ria de personal,

D I S P O N E :

Primero.- Nombrar al Tribunal de Selección encargado de valo-
rar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II,
Categoría Educador de personal laboral, según figura en Anexo
a la presente Orden.

Segundo.- Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo,

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica
y Fotogrametría, del Departamento de Expresión Gráfica, a D. José
Manuel Nogales Galán.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 23 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Ángela Guisado Moreno,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado

por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4
de diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de
octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este Recto-
rado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiem-
bre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesora Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Derecho Mercantil, del Departamento de Derecho Privado, a Dª
Ángela Guisado Moreno.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 24 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, así como cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, 10 de marzo de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O

TRIBUNAL Nº 1

CATEGORÍA EDUCADOR

TITULARES

PRESIDENTA

Dª María José Díaz Corcobado

VOCALES

D. Adriano Oliveros Romero

Dª Encarnación Alvarado Escudero

D. José María Hurtado Sáez

D. Pedro P. Olmedo Suárez, que actuará como Secretario

SUPLENTES

PRESIDENTE

Dª María Ángeles Fernández Barbero

VOCALES

D. Modesto Bermúdez Monge

Dª María del Rosario Ortiz Gil

Dª María Reyes López Risco

Dª Soledad Lucas Álvarez, que actuará como Secretaria.

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo II, Categoría Educador de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordi-
nario nº 2, de 19 de mayo), pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convoca-
toria, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos de la Categoría de Educador, clasificadas por
turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para parti-
cipar en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden.

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar
los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclama-
ciones, según modelo que figura en Anexo. Asimismo, aquellos
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la siguiente
dirección de Internet: http://sia.juntaex.es

Mérida, 11 de marzo de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL


